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CAPÍTULO 16  

COMERCIO ELECTRÓNICO 

  
 

ARTÍCULO 16.1: ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Capítulo aplica a las medidas que afectan el comercio realizado por medios 

electrónicos, sujeto a las disposiciones pertinentes de los Capítulos 12 (Inversión), 13 

(Comercio Transfronterizo de Servicios), 14 (Servicios Financieros) y 15 

(Telecomunicaciones), así como a cualquiera de las excepciones o medidas disconformes 

establecidas en el presente Acuerdo, que les sean aplicables a dichas obligaciones. 

 

 

ARTÍCULO 16.2: DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. Las Partes reconocen el crecimiento económico y las oportunidades que el comercio 

electrónico genera y la aplicabilidad de las reglas de la OMC a las medidas que afectan el 

comercio electrónico. 

 

2. Considerando el potencial del comercio electrónico como un instrumento de 

desarrollo social y económico, las Partes reconocen la importancia de: 

 

(a) la claridad, transparencia y previsibilidad de sus marcos normativos para 

facilitar, en la medida de lo posible, el desarrollo del comercio electrónico; 

 

(b) alentar la autorregulación en el sector privado para promover la confianza en 

el comercio electrónico, teniendo en cuenta los intereses de los usuarios, a 

través de iniciativas tales como las directrices de la industria, modelos de 

contratos, códigos de conducta y sellos de confianza; 

 

(c) la interoperabilidad, la innovación y la competencia para facilitar el 

comercio electrónico; y 

 

(d) procurar que en los foros multilaterales en los que participen y en el 

desarrollo de sus políticas internas de comercio electrónico se tenga en 

cuenta el interés de todos los usuarios, incluyendo empresarios, 

consumidores, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas 

pertinentes.  

 

3. Las Partes reconocen la importancia de evitar barreras innecesarias para el comercio 

realizado por medios electrónicos. Teniendo en cuenta sus objetivos de política nacional, 

cada Parte procurará evitar medidas que: 

 

(a) restrinjan el comercio realizado por medios electrónicos; o 
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(b) tengan el efecto de tratar el intercambio comercial realizado por medios 

electrónicos de manera más restrictiva que el comercio realizado por otros 

medios. 

 

 

ARTÍCULO 16.3: DERECHOS ADUANEROS 

 

1. Ninguna Parte podrá imponer derechos aduaneros, tasas, tarifas o cualquier otro 

cargo a la importación o exportación de productos digitales transmitidos por medios 

electrónicos o en conexión con dicha importación o exportación. 

 

2. Para mayor certeza, el presente Capítulo no impide que una Parte imponga 

impuestos internos u otras cargas internas sobre productos digitales transmitidos 

electrónicamente, siempre que estos se impongan de una manera consistente con el presente 

Acuerdo. 

 

3. Para los efectos de determinar los aranceles aduaneros aplicables, cada Parte 

determinará el valor aduanero de un medio portador importado que incorpore un producto 

digital basado únicamente en el costo o valor del medio portador, independientemente del 

costo o valor del producto digital almacenado en el medio portador. 

 

 

ARTÍCULO 16.4: PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES  

 

1. Las Partes reconocen la importancia de mantener y adoptar medidas transparentes y 

efectivas para proteger a los consumidores de prácticas comerciales fraudulentas y 

engañosas en el comercio electrónico. 

 

2. Para este fin, las Partes harán sus mejores esfuerzos para intercambiar información y 

experiencias sobre los sistemas nacionales para la protección de los consumidores que 

participan en el comercio electrónico. 

 

3.  Las Partes podrán evaluar el uso de mecanismos alternativos de solución de 

controversias que se generen del comercio transfronterizo realizado por medios 

electrónicos. 

 

 

ARTÍCULO 16.5: ADMINISTRACIÓN DEL COMERCIO SIN PAPEL  

 

1. Cada Parte se esforzará por poner a disposición del público en forma electrónica 

todos los documentos de administración del comercio. 

 

2. Cada Parte se esforzará por aceptar los documentos de administración del comercio 

presentados electrónicamente como el equivalente legal de la versión en papel de dichos 

documentos. 
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ARTÍCULO 16.6: PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN PERSONAL  

 

1. Las Partes procurarán adoptar o mantener leyes, regulaciones o medidas 

administrativas para la protección de la información personal de los usuarios que participen 

en el comercio electrónico. Las Partes podrán tener en cuenta las normas internacionales y 

los criterios de las organizaciones internacionales pertinentes sobre la materia. 

 

2. Las Partes harán sus mejores esfuerzos para intercambiar información y 

experiencias en cuanto a sus regímenes domésticos de protección de la información 

personal. 

 

 

ARTÍCULO 16.7: COOPERACIÓN  

 

1. Reconociendo la naturaleza global del comercio electrónico, las Partes afirman la 

importancia de: 

 

(a) trabajar conjuntamente para facilitar el uso del comercio electrónico por las 

micro, pequeñas y medianas empresas; 

 

(b) compartir información y experiencias sobre leyes, regulaciones, y programas 

en el ámbito del comercio electrónico, incluyendo aquellos relacionados con 

privacidad de datos, confianza del consumidor, seguridad en las 

comunicaciones electrónicas, autenticación, derechos de propiedad 

intelectual, y gobierno electrónico; 

 

(c) trabajar para mantener los flujos transfronterizos de información como un 

elemento esencial en el fomento de un entorno dinámico para el comercio 

electrónico; 

 

(d) fomentar el comercio electrónico promoviendo la adopción de códigos de 

conducta, modelos de contratos, sellos de confianza, directrices y 

mecanismos de aplicación en el sector privado;  

 

(e) participar activamente en foros regionales y multilaterales, para promover el 

desarrollo del comercio electrónico; 

 

(f) reconocer los certificados de firmas electrónicas expedidos al público y 

facilitar el uso de servicios transfronterizos de certificación; y 

 

(g) proteger a los usuarios de los mensajes comerciales electrónicos no 

solicitados. 

 

Para alcanzar los objetivos del presente Capítulo, las Partes podrán trabajar conjuntamente 

a través de diversos medios, incluso mediante las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, reuniones presenciales o grupos de trabajo de expertos. 
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ARTÍCULO 16.8: RELACIÓN CON OTROS CAPÍTULOS 

 

En el evento de una incompatibilidad entre el presente Capítulo y otro Capítulo, el otro 

Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

 

 

ARTÍCULO 16.9: DEFINICIONES 

 

Para los efectos del presente Capítulo:  

 

comercio realizado por medios electrónicos significa el comercio realizado a través de 

telecomunicaciones por sí solo, o en conjunto con otras tecnologías de la información y las 

comunicaciones; 

 

documentos de administración del comercio significa formularios que una Parte expide o 

controla que tienen que ser diligenciados por una persona en relación con la importación o 

exportación de mercancías; 

 

información personal significa cualquier información sobre una persona natural 

identificada o identificable;  

 

medio portador significa cualquier objeto físico diseñado principalmente para el 

almacenamiento de un producto digital mediante cualquier método conocido actualmente o 

desarrollado posteriormente, y del cual un producto digital pueda ser percibido, 

reproducido o comunicado, directa o indirectamente, e incluye, pero no está limitado a, un 

medio óptico, disquetes y cintas magnéticas; y 

 

productos digitales significa programas de cómputo, texto, video, imágenes, grabaciones 

de sonido y otros productos que estén digitalmente codificados.
1
  

 

 

 

 

                                                 
1
  Para mayor certeza, los productos digitales no incluyen las representaciones digitalizadas de 

instrumentos financieros. 


